
 

 

 

 

 

Resolución 1365 de 2021 – Ajustes para Activos y Pensionados 

Adjunto te compartimos la Resolución 1365 de 2021 emitida por el Ministerio 

de Salud y la Protección Social, por la cual se modifican los Anexos Técnicos 

2 y 3 de la Resolución 2388 de 2016, en relación con la exoneración del pago 

de aportes a Cajas de Compensación Familiar de los empleadores que 

vinculen trabajadores que tengan la condición de Veteranos de la Fuerza 

Pública y la inclusión del Permiso por Protección Temporal (PPT) en la 

estructura de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes – PILA 

Esta normativa contempla los siguientes cambios:  

La implementación de estos cambios de acuerdo con lo establecido en la 

misma normativa será el próximo 1 de octubre de 2021. 


